
4. Que de acuerdo a la Ley 388 de Julio 18 de 1997, uno de sus objetivos es el establecimiento de los 

mecanismos que permitan al municipio, en ejercicio de su autonomía, promover el ordenamiento de su 
territorio, el uso equitativo y racional del suelo, la preservación y defensa del patrimonio ecológico y cultural 
localizado en su ámbito territorial y la prevención de desastres en asentamientos de alto riesgo, así como la 

ejecución de acciones urbanistlcas eficientes. 
5. Que en Julio de 2002 el Gobierno Nacional adopta la Política Nacional de Educación Ambiental, la cual fue 

concertada entre los Ministerios de Educación Nacional y del Medio Ambiente y que tiene como propósito 
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3. Que en la Resolución 7550 de Octubre 06 de 1994, se regulan las actuaciones del sistema educativo 
nacional en la prevención de emergencias y desastres y resuelve impulsar a través de las Secretarías de 
Educación, acciones para incorporar la prevención y atención a desastres dentro del Proyecto Educativo 

Institucional. 

2 Que en el Decreto 17 43 de Agosto 03 de 1994 se instituye el Proyecto de Educación Ambiental para todos 
los niveles de educación formal, se fijan criterios para la promoción de la Educación Ambiental no formal e 

informal y se establecen los mecanismos de coordinación entre el Ministerio de Educación Nacional y el 

Ministerio del Medio Ambiente. 

1. Que la Constitución Política de Colombia en su Artículo 67 establece: La educación formará al colombiano en 

el respeto a los derechos humanos, a la paz y a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreactón. para el 

mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la protección del ambiente. Y el Artículo 79 establece: Todas /as 
personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano. La ley garantizará la participación de Ja comunidad en las 
decisiones que puedan afectarlo. Es deber del Estado proteger la diversidad e Integridad del ambiente, conservar las áreas 
de especial importancia ecológica y fomentarla educación para el logro de estos ñnes. (CPC, 1991 ). 

CONSIDERANDO: 

2003 y 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, el artículo 258~1 
Decreto Ley 1333 de 1986, la Ley 136 de 1994, Ley 819 de 

"POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE SAN 
JOSÉ DEL GUAV1ARE 2016-2027 

"Educando hacia una mejor relación sociedad-naturaleza" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 

ACUERDO No. 030 
(Noviembre 30 de 2016) 
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Dentro de este programa, el Subprograma "PRAES Y PROCEDAS" tiene como objetivo: "generar una cultura 
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8. Que las prioridades de la educación ambiental a nivel municipal están enmarcadas en lo propuesto en el 
último Plan de Desarrollo Municipal aprobado, San José del Guaviare 2012~2015, que estipula en el Eje 4: 

Municipio Verde, en su Programa Educación Ambiental: ''tiene como objetivo consolidar la estructura ecológica 
municipal como un sistema de áreas verdes municipales que incluya el río Guaviare, el humedal, las reservas, los 
caños, los parques naturales, parques recreacionales y áreas potenciales de parques de energias alternativas, 
a través de la implementación de un plan de revegetalización incluyendo enriquecimiento de áreas naturales, 
restauración de áreas degradadas, reforestación de áreas de protección y reserva, plantaciones de tipo 
comercial; con el fin de mitigar la tala de bosques naturales y extracción ilegal de madera de los mismos, 
sistemas agrosilvopastoriles, arborización urbana y jardinería ecológica". 

7. Que de acuerdo a lo priorizado a nivel departamental en materia de Educación Ambiental, se pueden 

evidenciar algunas acciones en el Plan de Desarrollo Departamental "Así Marcamos Huella 2012-2015", en su eje 
2 "Ambiente: conservación, restauración y sostenibilídad con corresponsabilidad", el cual tiene dentro de su línea 
Estratégica ~Medidas y acciones para la adaptación al cambio climátíco", el Programa "un pacto inteligente con la 
naturaleza hacia el desarrollo integral sostenible", donde se plantea como meta: el apoyo al posicionamiento de la 
Politica Departamental de Educación Ambiental coordinada por el CIDEA (Comité lnterinstitucional de 

Educación Ambiental); participación en eventos de trabajo articulado alrededor de la Educación Ambiental; 
estructuración e implementación del Plan Institucional de Gestión Ambiental PIGA de la Gobernación del 

Guaviare y funcionamiento de comités ambientales de las Juntas de Acción Comunal, grupos ecológicos 
trabajando en procesos ambientales locales. 

6. Que el Gobierno Nacional mediante la Ley 1549 de Julio 05 de 2012, por medio de la cual se fortalece la 
institucionalización de la Política Nacional de Educación Ambiental y su incorporación efectiva en el desarrollo 
territorial, establece una definición de la Educación Ambiental, orientaciones para el acceso a la Educación 

Ambiental y las responsabilidades de las entidades nacionales, departamentales, distritales y municipales para 
su implementación. Igualmente se establece los instrumentos poHticos, las responsabilidades de los sectores 

ambiental y educativo, el fortalecimiento de la incorporación de la Educación Ambiental en la educación formal 
(preescolar, básica, media y superior), los Proyectos Ambientales Escolares (PRAE) y el fortalecimiento de las 
estrategias a las que hace referencia la Política Nacional de Educación Ambiental. 

principal, proporcionar unas alternativas metodológicas, conceptuales, legales y operativas que permitan, desde 
lo educativo, incluir la dimensión ambiental. 
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11. Que dicho proceso se realizó en cuatro momentos a saber: El primero de aprestamiento ysensibllízación, 

que comprendió las acciones de acercamiento con el Comité Técnico lnterinstitucional de Educación Ambiental 
- CIDEA, algunos encuentros para la conceptualización y sensibilización de docentes y estudiantes de las 
instituciones educativas, la definición del cronograma de talleres de consulta y demás acciones de planificación 
de común acuerdo con la Secretaría de Educación Municipal. Un segundo momento de consulta, donde se 
llevaron a cabo tres (3) talleres y un seminario de Educación Ambiental en los que participaron alrededor de 
ciento setenta (170) personas entre estudiantes, docentes, directivos docentes y representantes de las 

diferentes instituciones con responsabilidades en la Educación Ambiental del municipio. Un tercer momento de 

definición y construcción del Plan, en el que se hizo recolección de información secundarla, aplicación y análisis 
de alrededor de 200 instrumentos para estudiantes y docentes de las diferentes instituciones para conocer su 
percepción y expectativas sobre Educación Ambiental y la definición del componente estratégico y filosófico del 
Plan que contó con la opinión técnica de los miembros del Comité de Educación Ambiental del municipio y de 
otros actores institucionales. Y un último momento de validación y socialización, en el que se hicieron varias 
actividades de socialización ante el CIDEA, el Concejo Municipal y las instituciones educativas. Al final del 
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10. Que el proceso de construcción del Plan se estructuró y desarrolló bajo la orientación de la Secretaría de 
Educación, con el acompañamiento del Comité lnterinstitucional de Educación Ambiental CIDEA y la orientación 
Técnica de la Corporación Innova, en el marco del Convenio de apoyo y asociación No 011 de 2015 el cual 

tiene por objeto: la elaboración del Plan Municipal de Educación Ambiental y el fortalecimiento del Comité 
Técnico lnterinstitucional de Educación Ambiental CIDEAM del municipio de San José del Guaviare. 

9. Que la construcción del Plan de Educación Ambiental obedece a una necesidad social e institucional Y'"S..f6 
decisión del gobierno municipal de focalizar la educación ambiental en la educación formal, basado en la 
convicción del papel que juega la escuela en las transformaciones sociales y culturales, a la importancia que 
se le da al tema ambiental visto como un complejo de relaciones entre la sociedad y la naturaleza y de la 
valoración intrínseca que tiene el municipio en términos de biodiversidad, dada la posición estratégica en el 
norte amazónico colombiano. 

ambiental para mejorar la calidad de vida, recuperación, cuidado y defensa de los recursos naturales, desde 
una perspectiva crítica enfocada hacia el desarrollo sostenible y el consumo responsable con procesos de 
producción limpia en las Instituciones Educativas del Municipio de San José del Guaviare". 
Por otra parte, en el Subprograma "Fortalecimiento Institucional para la Incorporación de la dimensión ambiental 
en el modelo Educativo, tiene como objetivo: realizar el diagnóstico y análisis del estado de los planes 
educativos para incorporar el componente ambiental acorde a la realidad territorial del municipio". 

• UberlodyOrden 
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ART(CULO 3: Ámbito de aplicación el Plan de Educación Ambiental tendrá como ámbito de aplicación el municipio 

de San José del Guaviare y de manera particular. las instituciones educativas urbanas y rurales, los docentes y 

directivos docentes, los grupos ecológicos, de investigación, los defensores de la naturaleza, los grupos de guianza 
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ACUERDA 

ADOPTAR EL PLAN MUNICIPAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 2016- 
2027 

"Educando hacia una mejor relación sociedad-naturaleza" 

ARTICULO 1. Adóptese el Plan Municipal de Educación Ambiental de San José del Guaviare 2016-2027 el cual se 

denomina "Educando hacia una mejor relación sociedad- naturaleza". con una vigencia de 12 años. 

ARTICULO 2: Definición: Se entiende por Educación Ambiental "e/ proceso que le permite al individuo comprender 

/as relaciones de interdependencia con su entorno. a partir del conocimiento reflexivo y critico de su realidad 

bioflsica, social, polltlca, económica y cultural para que, a partir de la apropiación de la realidad concreta, se puedan 

generaren él y en su comunidad actitudes de valoración y respeto por e/ambiente". 

14. Que es deber del Concejo Municipal velar por contribuir con los procesos de educación ambiental del 

municipio. 

13 Que el Plan forma parte de varias acciones emprendidas por la Secretaría de Educación Municipal como 

apuestas claras y sostenidas para el mejoramiento de la calidad de la educación y el establecimiento de procesos 

pedagógicos permanentes en las instituciones. Este esfuerzo requiere de una respuesta activa y reflexiva de las 

instituciones educativas y de sus diferentes actores (directivos docentes, docentes, padres de familia, entre 

otros}, así como de las instituciones del sector ambiental, para lograr una ejecución e implementación del 

presente Plan en procura de mejoramientos significativos en el quehacer de los docentes, de ta calidad 

educativa y de manera particular de la Educación Ambiental en el municipio. 

12 Que el presente Plan tiene como fin último favorecer ta inclusión efectiva de la dimensión ambiental, 

acorde a ta realidad territorial del municipio, en tos procesos de formación desarrollados en tas instituciones 

educativas del municipio de San José del Guaviare. buscando con esto contribuir en la formación de 

ciudadanos éticos frente a la vida y conscientes de tas relaciones de interdependencia con su entorno, de 

manera que se desarrolle una nueva concepción en las generaciones futuras respecto a la relación socie'dact.. 

naturaleza. 

ejercicio de construcción del Plan, se espera que et Concejo Municipal lo apruebe a través de un acuerdo 

municipal, para con esto facilítar y garantizar su implementación en los próximos doce años 

l~yOrden 

República de Colombia 
Municipio de San José del Guavlare 

CONCEJO MUNICIPAL 



"UN GOBIERNO DE 4CCION J' PAZ . Calle 8 No. 23-85 Barrio Centro 

del municipio de San José del Guaviare, obedecen a procesos pedagógicos y cumculares transversales, que 

promueven una mirada crítica y reflexiva de las problemáticas del medio ambiente, generan apropiación conceptual y 
práctica en los estudiantes y comunidades educativas y contribuyen, mediante proyectos innovadores, en la 
transformación de realidades y contextos locales basados en el desarrollo sostenible, en la construcción de una 
mejor relación sociedad- naturaleza y en la prevención de los efectos del cambio climático en el ambiente 

ARTICULO 7. ALCANCE: El Plan Municipal de Educación Ambiental de San José del Guaviare busca contribuir en 

la construcción de ciudadanos conscientes de las relaciones de interdependencia con su entorno, mediante la 

formación integral de la comunidad educativa. de manera que se desarrolle en las generaciones futuras una 
concepción sostenible, pacífica y respetuosa respecto a la relación sociedad-naturaleza, que asume la 
responsabilidad social de contribuir en la disminución de los efectos del cambio climático en el ambiente. 

ARTICULO 8. PRINCIPIOS ORIENTADORES: Los principios aquí definidos pretenden no solo reflejar las 
añoranzas respecto a la Educación Ambiental, sino que también obedecen a las reflexiones que desde los espacios 

de participación se evidenciaron en los actores participantes, que reflejan deseos, sueños y esperanzas respecto a 
corno debiera ser valorado el territorio y el aporte que puede hacer la escuela a través de la Educación Ambiental al 

ARTICULO 6. VISIÓN: En el 2027 la Educación Ambiental en las instituciones educativas 

ARTICULO 4. ESTRUCTURA DEL COMPONENTE ESTRATÉGICO DEL PLAN: 
El componente estratégico de Plan de Educación de Ambiental del Municipio de San José del Guaviare, tendrá la 
siguiente estructura· Misión, Visión, Alcance, Principios orientadores, objetivos, 4 ejes ambientales transversales, 4 
estrategias y 18 líneas de acción, definidas para alcanzar los propósitos trazados en el presente Plan. Estos 

deberán constituir la hoja de ruta para la formulación y ajuste de los programas, proyectos y acciones dirigid 

educación ambiental durante los próximos 12 años en los planes de desarrollo municipal. actividades de la Secretaría 
de Educación del Municipio, asl como para el Comité lnterlnstitucional de Educación Ambiental CIDEA y las 
instituciones ambientales que lo constituyen. 

ARTICULO 5: MISIÓN: Contribuir en la construcción social y participativa de nuevas formas de abordar la Educación 
Ambiental en los niveles educativos de preescolar, básica y media, de manera que se fomente en los individuos y 

colectivos un cambio en los conceptos y prácticas sociales respecto al medio ambiente, se propicie la resolución de 
situaciones y problemáticas específicas del territorio y sirva de instrumento para acompañar procesos curriculares y 
adopción de competencias transversales de Educación Ambiental en las instituciones educativas del municipio 

turlstica y/o afines, las instituciones ambientales y en general los ciudadanos del municipio 
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Conocimiento y valoración del territorio como saber colectivo 

El conocimiento y valoración del lugar pnvilegiado que es el municipio de San José del Guaviare debe ser una 

responsabilidad social, institucional y educativa. El conocimiento del municipio como territorio, con sus 

potencialidades ambientales debe ser una premisa de información y formación de todos los individuos que viven en 

él, de manera que a la postre se convierta en un elemento de identidad y arraigo y la valoración del mismo se 

transforme en un valor social colectivizado, que en el mediano y largo plazo, modifique nociones y acciones de 

relacionamiento respetuoso con el entorno 

Ese conocimiento y valoración también debe reflejarse en la consolidación de información organizada y estructurada 

que contribuya a generalizar la comprensión pertinente sobre el territorio Se hace referencia en este caso a que se 

divulgue ampliamente y en todo sentido, cuáles son las figuras legales del territorio, que se conozca el estado de las 

áreas protegidas, la existencia de resguardos y comunidades indígenas, los humedales, la flora y la fauna existente, 

entre otros aspectos. 

Se hace fundamental que en las instituciones educativas del municipio en coordinación y apoyo con las 

El ambiente sano es un derecho y un privilegio 

Aunque desde la Constitución Politíca de Colombia se define el ambiente sano como un derecho que debe ser 

garantizado por el Estado y las instituciones, es importante explicitarlo y potenciarlo como un principio en el presente 

Plan, para aproximarse realmente a su cumplimiento. Esto significa, legitimar el ambiente sano como premisa para 

todas las actuaciones individuales y colectivas de quienes viven, actúan y visitan este territorio Significa también 

que se realice una construcción social de lo que para el municipio de San José del Guaviare, incluso para ef 
departamento del Guaviare, es el ambiente sano y que esa construcción social lleve a la definición y puesta en 

marcha de acciones que contribuyan a la gestión social de dicho ambiente; también significa conceptualizar sobre 

cómo debe ser el relacionamiento social con el ambiente natural, en clave de derechos, lo que implica que desde las 

autoridades gubernamentales y las distintas instituciones se garanticen planes. programas y proyectos que 

contribuyan con ello, y que las organizaciones sociales y en general la sociedad, demanden acciones para que el 

ambiente sano sea una realidad. El ambiente sano también se toma como un privilegio, en la medida que el territorio 

en si mismo es un privilegio. La ubicación estratégica de ser un municipio del norte amazónico, potencia las 

posibilidades de vivir en un ambiente sano. Hoy es un privilegio respirar el aire que respiramos, vivir entre árboles. 

animales y seres vivos. Es un privilegio nuestra selva, nuestra fauna, flora, ríos y paisajes naturales. Es un privilegio 

nuestra biodiversidad. En esos términos debe transmitirse el derecho a un ambiente sano a las presentes y futuras 

generaciones. 

municipio, por lo cual se convierte en un referente que valida y legitima el horizonte definido en el plan. 
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La Educación Ambiental forja aprendizajes significativos en la escuela 

La Educación Ambiental debe pasar de ser un tema de poca importancia en las instituciones educativas, para 

convertirse en una oportunidad para potenciar el conocimiento, la transformación pedagógica, que aproveche la 

riqueza natural y posición estratégica del municipio respecto a la Amazonia, para generar a través de proyectos y 
prácticas ambientales, aprendizajes significativos en los estudiantes. Es necesario converttr la escuela en un 

ejercicio pedagógico permanente para asumir la vida. lo que implica fortalecer prácticas que despierten la 

solidaridad, el trabajo en equipo, el espiritu investigador. la conformación de colectivos con énfasis ambiental y 

social y que los maestros sean comprometidos y den ejemplo de ello. 

ARTICULO 9: OBJETIVOS: 
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La cultura de lo ambiental es un compromiso ético, pedagógico y práctico 

Para que se cumpla el principio de construir y afianzar una cultura de lo ambiental como un compromiso ético. 

pedagógico y práctico, en primer lugar, es importante dimensionar el espacio de la escuela como transformador de 

realidades y hacedor de cultura como lo propone (Freire, 197 4). Lo que significa transformar el espacio de la escuela 

y sus prácticas pedagógicas, transformar las relaciones de esta con el medio, con el entorno y con sus 

comunidades. 

También se necesita que el compromiso de crear una cultura hacia lo ambiental, lo asuman todas las instituciones, 

las entidades territoriales, los grupos sociales, los partidos políticos y en general la sociedad civil y que esto se 

refleje en sus poHticas, programas, proyectos y acciones; que lo ambiental se convierta en lenguajes diversos. en 

una forma de ser y en una forma de identificarse con lo propio; que se convierta en práctica pedagógica de lo 

ambiental. 

De esta forma, asumir un compromiso ético significa construir entre todos, nuevas representaciones e imaginarios 

sociales, que potencien la definición de una identidad propia en relación con el territorio y el ambiente y que se asuma 

el compromiso de afianzarlo 

Por último, el compromiso práctico refiere a la necesidad de contribuir entre todos. en la definición de nuevos 

modelos de acción que sirvan de horizonte para los jóvenes. para que tengan arraigo e identidad con su territorio. 

Tomado de Mendoza, Ortiz, Pardo, 2008). 

institucionales ambientales, se promueva la participación amplia en el desarrollo de procesos de ordenamiento 

territorial, "que oriente la transformación, ocupación y utilización de los espacios geográficos buscando su desarrollo 

socioeconómico, teniendo en cuenta los intereses y necesidades de la población, las potencialidades del 

territorio y la armonía con el medio ambiente". (Fals Borda, 1992. 
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../ Fomentar la participación activa de las comunidades en el desarrollo de proyectos ambientales escolares, 
liderados por las instituciones educativas, que promuevan el análisis de problemáticas locales y el diseno de 
alternativas de solución y gestión de las mismas. 

ARTICULO 10. EJES AMBIENTALES TRANSVERSALES: Como una forma de articular la Educación Ambiental 
con el territorio, sus potencialidades, sus problemáticas y la accíón antrópica que se ejerce en él, se han priorizado 

cuatro ejes ambientales para que mediante las estrategias y acciones aqui definidas, se contribuya a su desarrollo 
y a consolidar un referente sociocultural que avance hacia la valoración de lo natural, lo ambiental como una 
representación social, que contribuya en el mediano y largo plazo a disminuir la afectación del cambio climático en 
el ambiente y en el territorio 

El propósito principal es que las acciones, proyectos, investigaciones de Educación Ambiental que se realicen en 

los siguientes doce años, estén enmarcados de forma transversal con estos ejes y contribuyan significativamente 

./ Brindar a las instituciones educativas del municipio el marco de referencia, la asesoría y el apoyo requerido 
para iniciar o consolidar Proyectos Ambientales Escolares (PRAES) . 

./ Fomentar la investigación participativa, a través del desarrollo de proyectos comunitarios, transversales e 
interdisciplinarios, que promuevan el reconocimiento y valoración del territorio, identifiquen problemáticas y 

potencialidades ambientales, fomenten la comprensión e interpretación de realidades locales en torno a una 
nueva relación sociedad- naturaleza y potencien aprendizajes significativos en Educación Ambiental. 

../ Promover y desarrollar el posicionamiento de la Educación Ambiental en los currículos y planes de estudio de 

las instituciones educativas del municipio, orientados hacia la implementación de competencias científicas y 
ciudadanas para la educación ambiental, a través de diferentes estrategias pedagógicas que promuevan la 
formación de individuos conscientes de su realidad en equilibrio con su entorno . 

Específicos: 

General. Diseñar e implementar estrategias y acciones que permitan la inclusión efectiva y adecuada de la 

dimensión ambiental (entendida como la interacción entre la dimensión social, natural y cultural) en los procesos de 
enseñanza - aprendizaje desarrollados en las instituciones educativas del municipio de San José del Guaviare, en la 
búsqueda de la formación de ciudadanos éticos frente a la vida y al medio ambiente, que incida en el mediano y 
largo plazo con la disminución de los efectos del cambio climático y calentamiento global. 
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El apoyo a la estructuración de currículos flexibles en las instituciones educativas, parte de la decisión 

• Apoyo a la estructuración de currículos flexibles en educación ambiental en las instituciones 
educativas del municipio. 

ACCIONES: 

La apuesta de los currículos flexibles no debe ser una apuesta del docente o docentes, debe ser una apuesta de 
las instituciones educativas, liderado por las directivas de las mismas. 

ARTfCULO 11. ESTRATEGIAS Y LÍNEAS DE ACCIÓN: 
ESTRATEGIA 1: Construcción participativa de curriculos flexibles de Educación Ambiental 

La construcción participativa de currículos flexibles implica que las instituciones educativas se motiven y se 
comprometan, con el acompañamiento y apoyo de la Secretaría de Educación Municipal, a hacer revisión de los 

planes de estudio y establecer la realización de proyectos comunitarios que permitan la definición participativa de 
nuevos currículos, basados en los intereses, expectativas y problemáticas propios del entorno y que su eje 
transversal sea el territorio y la Educación Ambiental. 

Se espera con esta estrategia, avanzar en el diseño de currículos transversales, es decir que sean abordados 

desde todas las áreas del conocimiento o por lo menos que se genere articulación curricular y pedagógica entre 
algunas; que se creen espacios y tiempos específicos para pensar la Educación Ambiental como eje transversal y 

que sea un trabajo de aprendizaje y acción en doble vía entre docentes y estudiantes, donde haya 
responsabilidad ambiental en todo el proceso de enseñanza -aprendizaje. 

1. Valoracíón, promoción y divulgación de los serviciosecosistémicos. 
2. Protección de humedales y acuíferos del municipio. 

3. Promoción y divulgación de la biodiversidad y de los ecosistemas estratégicos del municipio. 

4. Nuevas prácticas sociales, que aporten a la disminución de afectación del cambio climático y 
calentamiento global. 

con su desarrollo. Esto significa que se deben reflejar en las indagaciones y ejercicios de investigación, en las 
temáticas centrales de los proyectos; en las apuestas de formación, información y transformación que se realicen 
en las instituciones educativas, que líderen los grupos ecológicos y ambientalistas y las instituciones en materia 
de Educación Ambiental. Los ejes son los siguientes: 

~ .- 
Ubellcd y Onlen 
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El proceso de construcción de curriculos flexibles también debe tener en cuenta: 

./ 1 nvolucrar y motivar a los docentes de todas las áreas para que participen en el desarrollo de programas 

ambientales . 

./ Asegurar dentro del currículo académico intensidad horaria permanente para desarrollar actividades en pro de la 

Educación Ambiental. 

"UN GOBIERNO DE 11 'C/ON )'PAZ''- Calle 8 No. 23-85 Barrio Centro 

../ Articular dia/écticamente saberes y prácticas que forman parte del patrimonio cultural de la región con los 
saberes académicos . 

./ Apropiar de una manera vivencia/, personal y colectiva, tanto la cultura de la comunidad local como del 

patrimonio científico, cultural y tecnológico (apropiado) de la humanidad, que le sea propicio a los estudiantes 

para su desarrollo autónomo . 

./ Abordar el conocimiento a partir de las experiencias de aprendizaje de los estudiantes con su medio 

sociocultural, buscando un reconocimiento a los procedimientos de aprendizaje de los estudiantes y al valor 

que tienen las prácticas culturales de la comunidad . 

./ Procurar la formación científica del estudiante y su desarrollo como persona capaz de pensar y decidir por sí 
misma. 

,; Trascender las conceptualizaciones y prácticas al espacio de la escuela. Es necesario promover procesos de 

aprendizaje vivenciando y contextualizando el entorno y las relaciones de la comunidad con este último. 

./ Indagación y promoción a las directivas de las instituciones educativas para que se comprometan con la 

estructuración de los currículos y revisión de planes de estudio . 

./ Definición y contratación de un equipo pedagógico mínimo en el municipio, que acompañe el proceso en las 
instituciones . 

./ Preparación y formación a las directivas y cuerpo docente sobre la estructuración de currículos flexibles . 

./ Desarrollo del proceso in situ 

./ Adopción del nuevo currículo 

./ Evaluación del proceso. 

No obstante lo anterior, la estructuración y revisión de currículos flexibles con enfoque en 

Educación Ambiental tiene unas implicaciones que hacen referencia con lo planteado por Chávez y Venegas 
(2004)• 

administrativa de cada institución de llevar a cabo dicho proceso. 

Esta acción implica desarrollar un proceso que abarca los siguientes momentos: 

República de Colombia 
Municipio de San José del Guavlare 

CONCEJO MUNICIPAL 



Tal como se plantea en los principios, el conocimiento y valoración del lugar privilegiado que es el municipio de San 

José del Guaviare debe ser una responsabilidad social, institucional y educativa. El conocimiento del municipio 

como territorio, con sus potencialidades ambientales y de blodiversidad deben ser una premisa de información y 

formación de todos los individuos que viven en él, de manera que a la postre se convierta en un elemento de 

identidad y arraigo y la valoración del mismo se transforme en un valor social colectivizado, que en el mediano y 

largo plazo, modifique nociones y acciones de relacionamiento respetuoso con el entorno; que cambie y modifique 

los imaginarios y representaciones sociales que potencien el conocimiento y defensa de la btodíversidad, de lo 

natural, de lo ambiental sostenible como estructura básica del territorio. 
''UN GOBIERNO DE 1 < < 111 1 t• 1 / . CaUe 8 No. 23-85 Barrio Ce11tro 

Una vez se realice la validación de la cátedra con las instituciones educativas, se presentará un proyecto de acuerdo 

al Concejo Municipal para que sea adoptada e incorporada en los planes de estudio de todas las instituciones 

educativas del municipio. También se realizará un proceso de formación para que los docentes y directivos 

docentes conozcan los lineamientos conceptuales, teóricos y prácticos que en ella se incluyan, como también la 

forma de apropiar y llevar a la práctica en los currículos de las instituciones educativas. Esto último se hará con el 

acompañamiento de la Secretaría de Educación Municipal. 

• Implementación de un programa que promueva la movilización y apropiación de Imaginarios sociales y 
culturales hacia la valoración del territorio y sus potencialidades ambientales 

Para ello se debe tener en cuenta el enfoque y cada uno de los lineamentos conceptuales y pedagógicos aquí 

planteados. Igualmente la cátedra debe obedecer a definir competencias propias y contextualízadas de Educación 

Ambiental, en todos los niveles de educación y debe procurar el fortalecimiento de las competencias científicas y 

ciudadanas en todas las instituciones educativas. 

El municipio a través de la Secretaria de Educación Municipal impulsará y desarrollará el proceso de creación de 

la cátedra de Educación Ambiental, para lo cual definirá de manera directa o mediante contratación de terceros, las 

condiciones administrativas, técnicas, pedagógicas y logísticas para la realización del mismo. 

~ Crear de manera conjunta con los estudiantes material pedagógico de los procesos de enseñanza - 

aprendizaje en Educación Ambiental 

~ Promover espacios educativos para que docentes y estudiantes participen de forma activa en el proceso de 

aprendizaje, donde intervengan propositivamente en la planeación y realización de actividades relacionadas 

con el componente de Educación Ambiental. 

• Creación de la Citedra de Educación Ambiental y diseno e implementación de competencias b 
en educación ambiental en todos los niveles educativos en las instituciones educativas del municipio. 
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El municipio con el apoyo de las instituciones ambientales, implementará un programa de formación que aporte a 
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• Desarrollo de un programa de formación y capacitación para la Educación Ambiental 

ACCIONES: 

Programa de formación de capital humano para la Educación Ambiental. ESTRATEGIA 2: 

Se debe propiciar la creación o el fortalecimiento de grupos interdisciplinarios al interior de las instituciones o incluso 

entre ellas para construir y diseñar conjuntamente material pedagógico que sirva como herramientas para el trabajo 

en los proyectos o ejercicios de investigación en las diferentes instituciones educativas. Algunas herramientas 

pueden ser modelos de instrumentos de análisis, rejillas, planes de moderación de salidas de campo, álbumes 

fotográficos, folletos. plegables, cartillas, revistas, entre otros. A través de estas herramientas se busca facilitar la 

realización de ejercicios de indagación, análisis y profundización para identificar problemáticas y potencialidades 

ambientales conocer cuáles son las entidades encargadas del cuidado y conservación del medio ambiente; 

elaboración de mapas de las cuencas hidrográficas y ecosistemas estratégicos y su importancia, entre otros. 

• Disefto y producción de material pedagógico para la implementación de la cátedra, los proyectos 

de educación ambiental y el fortalecimiento de las competencias cientlflca y ciudadana. 

Entre todos los actores de la comunidad educativa, estudiantes, docentes, Secretaría de Educación Municipal y 

entidades del sector ambiental, es importante definir, diseñar y divulgar material pedagógico que tenga impacto y que 

cumpla con et objetivo de desarrollar habilidades específicas, que contribuya a conocer, construir y cambiar 

conceptos e imaginarios sociales relacionados con el medio ambiente, que favorezca el cambio actitudes y 
aptitudes frente al medio ambiente y su relación de la sociedad. Lo anterior en et marco del desarrollo de la Cátedra 

de Educación Ambiental en donde se tiene un enfoque de competencias, especialmente el desarrollo de las 

habilidades científicas y ciudadanas en todos los actores de la comunidad educativa. 

Con el propósito de avanzar en la apropiación de nuevos imaginarios sociales y culturales que contribuyan a la 

valoración y reconocimiento del territorio y sus potencialidades ambientales, es necesario implementar una serie de 

actividades pedagógicas, comunicativas, lúdicas y recreativas que favorezcan dicha apropiación. Este programa debe 

ser liderado por el municipio con el acompañamiento de los grupos ecológicos. los integrantes de proyectos 

ambientales y defensores de la naturaleza y con el apoyo de las instituciones ambientales para definir 

conjuntamente, los aspectos del territorio que son relevantes y deben ser promovidos y apropiados como identidf'd 

social y colectiva El programas puede contener actividades pedagógicas, comunicativas y de uso de las T1Cs. 
recreativas, contemplativas, entre otras, para alcanzar el propósito del mismo 
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Proyectos 
comunitarios 
participativos 

1 
Para avanzar hacia una cultura de valoración del territorio es necesario que los 
docentes conozcan aspectos relacionados con la biodiversidad y sus 

1 potencialidades, con las figuras ambientales, con la nora, la fauna, problernátlcas 
relevantes y demás aspectos ambientales del municipio. 

1 En este sentido se prevé la realización de jornadas de formación y capacitación para 
1 que sean desarrolladas en alianza con las diferentes lnstltuclones del sector 

~-C-o_n_t-extu_a_l_lz-ac_l_ó-n,--ambiental y educativo del municipio, como preámbulo a la construcción y revisión 
conocimiento y de los currículos. De manera que docentes y directivos docentes tengan elementos 
valoración del e información del territorio y puedan emprender procesos de construcción o 

1 territorio reestructuración de los currículos, en clave de Educación Ambiental. 
Dicha Información y formación debe servir para generar estrategias pedagógicas 1 

I novedosas, proyectos de aula. proyectos comunitarios, temáticas curriculares para 1 
Introducir en el plan de estudios y demás elementos pedagógicos en la construcción I 

1 de los currículos flexibles. 
i---------t-'Es Importante ro-;:mar a los docentesy Comunidades educativasrespecto 1051 

Identidad cultural. aspectos socioculturales y su relación con los aspectos ambientales en las 1 
equilibrio entre el comunidades educativas; conocer aspectos relacionados con el patrimonio cultural 
desarrollo individual de una sociedad, los elementos que valoran y consideran como propios. que los 
y desarrollo 1 identifica y que contribuyen a construir la historia de un terr.ltorio, son aspectos 
comunitario. claves que los docentes en un proceso de construcción de un currículo flexible deben 

apropiar. Lo anterior va encaminado a articular aspectos históricos, culturales, 
sociales y ambientales que orienten el horízonte de los currículos que se revisen y 

¡...!.e~structuren en las diferentes instituciones educativas delmuniciRio. 
Aunque durante décadas se han desarrollado procesos de capact_ta_c_ló-n-sobre 

1 formulación de proyectos, es necesario que los docentes y estudiantes que se 
11nvolucran en los proyectos ambientales, tengan Ja formación respecto a la 

construcción e implementación de proyectos pedagógicos con énfasis en la 
Educación Ambiental. 
La formación y orientación a docentes y estudiantes sobre proyectos comunitarios 
participativos debe tener unas connotaciones especlílcas sobre todo frente al 
relacionamlento de la sociedad con el medio, lo que Implica conocer metodologías 
teórico prácticas que combinen adecuadamente lo conceptual con lo práctico, que 1 

1 estén basados en el análisis de la realidad local y que armonicen e interactúen con l 
varias áreas del conocimiento; además que cuenten con estrategias adecuadas que \ 
potencien los aprendizajes signlflcaUvos en los estudiantes y docentes y valore los 

~-------~I saberes de ~os y otros y genere un relaclonarnlento directo con las comunidades. ) 

........ '-'•1•' 1,1. 

Las temáticas priorizadas para el desarrollo de la formación son: 

Dicho programa será dirigido principalmente a los docentes que lideran los proyectos de Educación Ambiental, 

docentes de Ciencias Naturales y demás docentes interesados y comprometidos con el tema, a los directivos 
docentes, grupos ecológicos y ambientalistas, grupos de guianza y ecoturismo. integrantes de proyectos de 

investigación ambiental, entre otros que tengan relación con la Educación Ambiental. 

la cualificación del capital humano en los temas relevantes de Educación Ambiental de acuerdo a las temáticas 
aquí planteadas. 
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Con relación al ecoturismo interactivo, el propósito es que los estudiantes a través de la estrategia "aprendo, 

conservo y me divierto" realicen visitas guiadas junto con docentes y padres de familia, con el apoyo de las 
"UN GOBIERNO DE lt .. 1 J 01\ l l'.-t7'·- Calle 8 No. 23-85 Barrio Ce11tro 

También se hace referencia a la necesidad de realizar encuentros institucionales en favor, defensa y valoración 

del medio ambiente, en los que también se socialicen los proyectos y experiencias desarrolladas. 

En el marco de los proyectos ambientales escolares es necesario promover ejercicios de investigación y demás 

acciones de Educación Ambiental, la realización de giras educativas, intercambio de experiencias, encuentros, 

jornadas de guianza, entre otras formas de intercambio, que permita a estudiantes, docentes y comunidad 

vinculada a dichos proyectos, el conocimiento de experiencias al interior del municipio o fuera de él, como una 

herramienta pedagógica que propicie el conocimiento de metodologías. currículos flexible, herramientas 

pedagógicas innovadoras, lecciones aprendidas y casos exitosos que contribuyan a consolidar Jos proyectos 

educativos ambientales del municipio. 

PRAE. 

desarrollo de 
los 

Formulación 
proyectos 
ambientales 
Implementación 
estrategias 

eda ó leas en el 

Metodologías 
Investígacl 6n 
participativa 

De acuerdo a los principios y criterios conceptuales del presente Plan, es 
fundamental promover la Implementaclón de proyectos de investigación en 
Educación Ambiental que exploren, Identifiquen, analicen e interpreten la realidad 
local de las comunidades educativas, que propicien el conocimlento de las 
potencialidades ambientales y la valoración del territorio a partir de los mismos. Un 
elemento central en los proyectos es que vinculen de manera participativa a las J 

comunidades locales, para lo cual es necesario desarrollar metodologías 
de participativas y flexibles de trabajocomunltar1o. 

social En cuanto a la generación de proyectos participativos comunitarios se debe realizar 1 

diagnósticos con la comunidad para Identificar problemáticas ambientales de la 
zona de influencia de las Instituciones educativas y a la vez posibles soluciones. ¡ 
donde se implementen acciones especítlcas para contrarrestar el daño e Impacto 
ambiental. Se busca generar espacios de interlocucl6n con las comunidades para J 
facilitar el trabajo y garantizar la apropiación de estas con los proyectos 
ambientales. También es necesario gestionar conjuntamente con la comunidad 
directamente implicada los recursos necesarios en diferentes entidades para la 
eJec:ución de los proye~spriorizados. _ 

de El municipio debe garantizar cada año jornadas de formación y actuallzaclón para 
la formulación de proyectos ambientales escolares con enfoque interdisclplinarlo y 

e terrítoríal y que apropien los lineamientos conceptuales y ñlosóflcos que se definen 
de en los planes de estudios de las instituciones educativas, en el presente Plan y en la 

Política Nacional de Educación Ambiental. 

- ==========\ 
En este mismo sentido se deben garantizar jornadas de capacitación e Intercambio 
para que los diferentes grupos y proyectos, reciban retroalimentación sobre 
diversas estrategias pedagógicas para implementar en el marco del desarrollo de los 
PRAE. Para esta actividad se debe hacer un proceso de concertación con los 
diferentes grupos }' proyectos para que conjuntamente, prioricen y definan 

_____ J!mátlcas de formación y las condiciones espedflcas para su re_a_ll_z_a_ci_6n_. _ 
Realizaclón de giras educativas, visitas a proyectos comunitarios e Intercambio de experiencias, 

que promuevan el ecoturismo Interactivo y la Educación Ambiental. 
• 

~ '"fil/ 
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• Identificar los grupos ecológicos existentes en las institucioneseducatívas 
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umtcipro. Las acciones puntuales a desarrollar son: 

.e debe impulsar desde las diferentes instituciones ambientales la formulación e irnplementacrón de proyectos 

ncaminados a fortalecer los diferentes grupos ecológicos y ambientales con el propósito de fortalecer la red de 

ooyo de la Educación Ambiental del 

Formulación y ejecución de proyectos para el fortalecimiento de los grupos ecológicos, 

ambientales y demás grupos que promuevan la Educación Ambiental. 

Además, es necesario garantizar el apoyo académico y financiero a los docentes que lideran proyectos y grupos 

ecológicos para que parncípen en eventos académicos, demostrativos o de otra indole de carácter regional y 

1acional sobre Educación Ambiental. La Secretarla de Educación Municipal definirá los montos económicos de 

apoyo, la forma y los criterios de participación de los docentes y miembros de grupo ecológicos y ambientales 

Es importante crear un programa de becas de financiación para que docentes interesados en el tema de Educación 

Ambiental participen en proyectos de investigación ambiental, PRAES, y demás temas relacionados con la 

Educación Ambiental, con el propósito de garantizar que dichos proyectos y apuestas tengan financiación que 

garanticen un buen desarrollo y disminuya el indice de deserción y fracaso en dichos proyectos Una vez creado el 

programa el municipio reglamentará las condiciones y criterios de participación en el programa 

• Creación de un programa de becas para la formación de docentes en Educación Ambiental y apoyo 

en la participación en cursos y eventos de carácter nacional en Educación Ambiental. 

Se debe también. 
Buscar apoyo de entidades para identificar los lugares donde se pueden hacer este tipo 

de visitas Además buscar el acompañamiento de personas expertas que puedan dirigir los recorridos 

Establecer pedagógicamente previo a las visitas o salidas, cuáles son los objetivos a alcanzar en la actividad y 

las áreas de conocimiento que se desean reforzar con las mismas. 

Apoyar con recursos económicos la realización de dicho ecoturísmo interactivo. 

entidades ambientales, para que los estudiantes conozcan sobre los ecosistemas estratégicos del municipio, 

realicen labores de conservación compartiendo con la población local. A través de esta actividad no solo se 

busca que los estudiantes aprendan sobre Educación Ambiental sino también la comunidad educativa y que por 

medio de estas salidas se genere conciencia y se reconozcan las riquezas del municipio y se adquieren buenas 

prácticas ambientales 
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• Realización de convocatorias para la financiación de proyectos de Investigación en 

temáticas ambientales. 
Como una forma de potenciar la formulación y desarrollo de proyectos de investigación interdisciplinano de 

Identificar y fortalecer los PRAES o proyectos ambientales existentes en las 
instituciones educativas 

Seleccionar los proyectos ambientales que sean viables y se ajusten a la realidad ambiental del contexto y a 
los lineamientos de la Politica Nacional Ambiental. 

Fortalecer e incentivar la creación de PRAES que estén más acordes con las necesidades locales en materia 
ambiental y enmarcarlos con los requerimientos de participación de la comunidad en general, con enfoque 
interdísopunar, mterínsütucíonat, intercultural. intersectorial, etc. 

Otras actividades relacionadas con el acompañamiento a los PRAE están relacionadas con· 

Lo ideal es que los proyectos ambientales Incorporen temáticas del contexto y se cumpla con los requerimientos 

básicos planteados desde la Política Nacional de Educación Ambiental y desde el presente Plan. También deben 
tener en cuenta la participación de las comunidades educativas y deben procurar ser procesos interdisciplinarios, 

interinstitucionales, interculturales. lntersectorlales, etc. 

La Secretaría de Educación Municipal debe garantizar la contratación de profesionales con el perfil ambiental y 
educativo para el asesoramiento y acompañamiento de los PRAE en las instituciones educativas El municipio tiene 
la responsabilidad de definir e implementar acciones de seguimiento a dichos PRAE, de manera que se organice la 
información y se pueda dar cuenta periódicamente de los avances e impacto de los proyectos ambientales en las 

comunidades educativas. 

• Apoyo en la formulación de proyectos ambientales escolares e implementación de diversas 
estrategias pedagógicas en el desarrollo de los mismos. 

ACCIONES: 

Promoción, estructuración y/o fortalecimiento de los PRAE en las instituciones 
educativas del municipio. 

ESTRATEGIA 3: 

• Formular proyectos ambientales para fortalecerlos grupos ecológicos priorizados. 

• Fomentar la creación de nuevos grupos ecológicos que estén dentro del marco de la política y consecuentes 
con la realidad ambiental local. 
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CCIONES: 

:STRATEGIA 4: Promoción y divulgación de programas, proyectos y acciones de Educación Ambiental 
través de las tecnologias de la información y la comunicación TICs. 

con el tema, entre otros. 

institución, camibusos y carnets que los identifique, participación en eventos locales y nacionales relacionados 

Se debe buscar la creación de incentivos como por ejemplo: diplomas. murales de reconocimiento en la 

éstas no deben ser extracurriculares, sino que formen parte de la planeación curricular de las Instituciones. 

Para esto se debe adelantar un trabajo conjunto por parte de todos los actores implicados: 

La Secretaria de Educación Municipal debe fijar los lineamientos del programa para que 

sean desarrolladas por las Instituciones educativas del municipio. 
Cada institución educativa deberá seleccionar estudiantes, profesores, padres familia y comunidad educativa en 
general, interesada en participar en el programa. 

Formar a los integrantes del programa para que conozcan las bases conceptuales y los lineamientos del 

programa y cuáles son las funciones y actividades de un "Detective de la naturaleza". los cuales están 
relacionados con la investigación de problemáticas ambientales, ecosistemas estratégicos, actividades 

económicas predominantes, zonas en riesgo, entre otros. 

Se debe hacer acompañamiento en el desarrollo de actividades de los estudiantes del programa y buscar que 

• Creación del programa de "Detectives de ta naturaleza" y formación en temas sobre Educación 
Ambiental a sus participantes. 

Este programa pretende que dentro de las instituciones se seleccionen personas de la comunidad educativa que 

cumplan con las funciones de Identificar problemáticas especificas del entorno local a través de sahdas pedagógicas 
y visitas guiadas a diferentes ecosistemas estratégicos y zonas de riesgo, con el fin de identificar cuáles de ellos 
están en mayor peligro y cuales necesitan ser intervenidos. 

Este programa busca promover el contacto con la naturaleza y el conocimiento del entorno, como claves para 
comprender muchas de las problemáticas actuales y entender la importancia de unir esfuerzos para encontrar 
soluciones innovadoras a dichas problemáticas. 

Educación Ambiental, es necesario desarrollar diversas estrategias que garanticen la provocación de los maestros y 

estudiantes a formular proyectos de investigación, para lo cual se desarrollarán concursos y otras actividades que 
garanticen la promoción de la investigación de contextos locales. 
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Además de esto, se debe buscar la manera de propiciar la articulación de la Educación Ambiental con otras 

temáticas y áreas académicas en las instituciones educativas (por ejemplo, la educación artístlca) y buscar realizar 

eventos que promueva la participación de los estudiantes en concursos de escritura, narración o pintura, donde ellos 

materialicen sus percepciones sobre el medio ambiente y posibles soluciones a problemáticas. Dichos concursos 

pueden ser realizados por las instituciones educativas, por las instituciones ambientales o por el municipio, a través 

de la Secretaria de Educación Municipal. 
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• Definición de cronogramas ambientales a nivel interinstitucional y diseno e impresión de 
calendarios y jornadas conjuntas de eventos ambientales. 

Se debe establecer al inicio del período escolar y en coordinación con las diferentes instituciones ambientales, un 

calendario con las fechas donde se celebren días especiales del medio ambiente (dia del agua, la tierra, entre otros). 

En estos días se expondrán trabajos previamente realizados, investigaciones y se realizarán actividades con 

estudiantes y grupos ambientales, que contribuyan a las temáticas definidas en dichos eventos. En estos eventos 

también se debe promover la Educación Ambiental a través de premios, condecoraciones, incentivos y demás que 

resalte la labor de los grupos y proyectos de Educación Ambiental. Igualmente, se debe propiciar que dichos 

cronogramas sean financiados por las instituciones ambientales, para que a través de diseños impresos se 

promuevan los eventos y la Educación Ambiental. 

• Realización de foros, seminarios, actividades artlsticas y demás eventos para la promoción de la 
Educación Ambiental con énfasis en el conocimiento y valoración del territorio. 

Se debe garantizar por parte de las instituciones ambientales, principalmente las que hacen parte del Comité 

Municipal de Educación Ambiental CIDEA, la realización de seminarios, foros y demás eventos que promuevan la 

formación y conocimiento en Educación Ambiental en el municipio. Se debe buscar que estos espacios convoquen 

a las distintas instituciones educativas y ambientales en una lógica de reflexión y compartir de saberes sobre la 

Educación Ambiental y su fortalecimiento en los procesos de enseñanza - aprendizaje. 

• Generación de un espacio en la página web del municipio para divulgación y consulta de temas de 
Educación Ambiental. 

Resulta fundamental crear dentro de la página web de la Alcaldia Municipal un espacio ambiental donde se 

publiquen datos ambientales del municipio, problemáticas, propuestas de acciones para solucionar problemáticas y 
potencialidades, avances de los PRAES, resultados de las investigaciones realizadas, acciones de los grupos 

ecológicos y ambientales, y demás temáticas de interés general de Educación Ambiental generados por las 

instituciones educativas y las distintas entidades ambientales del municipio. la administración, actualización y 
servicios de la página estará a cargo de la Alcaldia Municipal en cabeza de la Secretaria de Educación Municipal. 

• Uherlod y 011le11 
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Apoyo .i.~trudllradón ~a.m1o.1tosllexibl&eneduack\n 1 111 siete trmnudones 1 (7} !>irte lnMrtuc1on• (8) Odio lnstrtuciones 
Educat!v..s con o.mla.llo Edutóitlv• con wrrk:ulo 1 lduc.J11vn con amlculo 1mb~~tal en las 111st1tucion1K educatlvu del munldpto. 

~--------------111S1rue1urado 0$trucwr¡do __ tstructurido __ _ __ 

META MFTA 

2014·2027 

MUMCIPIO SAN JOSil 00 GUAlllARE 

PI.AH INDICATIVO ( METASPOllPERloDOOEGOlllllHO) 

ESTRATEGIAS ÚN(AS DE ACCIÓN 

Es deber del CIDEA liderar dichas acciones, en coordinación con las entidades ambientales del municipio y la 

Secretaría de Educación Municipal. 

ARTÍCULO 12. PLAN INDICATIVO: El presente Plan tendrá un plan indicativo que refleje las estrategias, acciones 

y metas durante los doce años de vigencia, lo que permitirá hacer seguimiento y evaluación en el cumplimiento y 

ejecución del mismo por cada periodo de gobierno. El Encargado de liderar la ejecución y cumplimiento es el 

municipio, a través de la Secretaría de Educación Municipal, el Comité lnterinstitucional de Educación Ambiental 

~IDEA y las Instituciones Ambientales. 

Es importante realizar acciones concretas enfocadas a promover el conocimiento y análisis de la normativa, políticas 

e información relevante y de interés para las instituciones educativas en materia de Educación Ambiental. Estas 

actividades pueden ser a través de talleres, seminarios, exposiciones, foros y otros que contribuyan a conocer estos 

temas de interés, que contribuyen a la Educación Ambiental. 

• Promoción y divulgación de las normas y políticas en materia de Educación Ambiental en el 
municipio, a través de diferentes estrategias pedagógicas y de comunicación. 

• Promoción de temáticas de Educación Ambiental a través de las TICs, en el marco de los proyectos 
ambientales dentro y fuera de las instituciones educativas. 

Se debe promover la formulación de proyectos educativos ambientales o las acciones puntuales en los proyectos 

ambientales formulados que tengan como eje transversal, la realización de estrategias de comunicación que 

promuevan la Educación Ambiental. tales como programas radiales, de audiovisión, impresos, murales, vallas, entre 

otros. Estos proyectos harán parte de los que deben ser promovidos y financiados por el municipio y las instituciones 

ambientales, siempre y cuando respondan a la promoción de la Educación Ambiental en el municipio. Teniendo en 

cuenta que en la mayoría de los colegios cuentan con emisora, se deben promover y apoyar acciones que a través 

de éstas, se puedan desarrollar y divulgar en favor de la Educación Ambiental o socializar y compartir resultados de 

los proyectos escolares ambientales 
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Creaaón ~un prosrama de l>l'Cas parll la formKtón dt docentf'S en 
Educaci<ln Amb1l!!ltal. 

Reahncion de 11rn eduCll.lve&, vl~tas 1 provectos camun•enos e 
Intercambio de bl)erlendn, que promu1111.1n ti ecotuflsmo 
1nterddJvo v ta Educad6n An1~tal, 

Rtahl~don demlnlmo (B) ocho Rell1udón de mlnlnlo (8) ocho Rulluci6n de 111in1mo (S)ocho 
1Cllvldlde 11po gira aellllld.ides tipo g11.n 1C11Vldade> lipa giras 
ed11catlvJS. W.UllS a proyedos ~uc;atlvas, visitas 1 proyectos eduClllivu, \11S1t1s a proV'fClos 
col'nl.lnltllr1o' e intercimblo de comunitarios e lntei c.miblo de comunlterl°' " lnt•rcamblo de 
eperi...cl.u, quP P•0"1UP<•n e.cpftlendas, «111• promu...,an eiperíellclH, que promuN1n 
el ecoUirilrno lnttr~ y I• el «oturlSmo lntt<.alVO y la e4 ecoturismo lrittflr:lM> v I• 
f.du<Kión Ambiental, [duQ<lón Ambient•I, Eduad6n Ambll!nl•I, 
rNlilld•S. (2) poreAo. ro.>1iludu. (1) por 1110. 

1 
realiz¡d15. (2) porª"º· 

(ll Un Pfoentna d'! becirs P•fl l (1) Un Pf'OlrM!la de becas J>a•• 11) Un Pfotramt de b«.<I.' PWI 
11 fonmtción de d0ttntes 11n la fo~átln de docentn en l 11 form<KJOn de docellle& 1111 
Educad6n Ambl .. nlil aNc:lo • CduCildón Ambltotal aeado • 1 Educadón Ambienta! ae.1do • 
lmµt .. nentadci que o~.º'lll" lmplemeiitado que .otoraue lmpltmenmto que olor¡ue 
mln1mo u b«cas (3) por ano 1 mlnlmo u btcn (3) por ano• mln1mo 12 bec.s (3) por 11110 a 
losdOCetltes dtl mun1Cipt0. tos doi:enll!S d<tl muniaplo. l los docen1e dtt munfdi*>. 

(1) Un p1ogta~ dtformadón (1) Un programa deformlt16n (1) Un proarama dt formación 
v cap.iat~ón plfa l.:i y Up110tatión para la 1 y cap1c1t3clón p.wa 11 
educ:Klón 1mblenlll ae<lda t tducadón 1P1bient.ll crl'ado e educadón ambtenul crudo • 
lmpl~docon (8) procesos implementado con (8) proceso> lmplern...,~o con (1) ptCKeW> 
de rormlOOn (2) por allo, d• formulón (2) por allo, d• form1dó11 (2) po1 1no, 
reahLados realizados realliildos 

Ott.l!Tollo d• un progr;ITTI• ci. lorm.)clón y w~at...lón para la 
educación .amblenllll 

Ol$ello y pro~etlón dem1terlal ped11.6aJa> p~r• la implemtnt~clón 
de la atedra, los pn>yfdOs ~ educaóOn 1mbl11ntll y et 
fonalecimlento de 1- com~ftfldllS, dentlflu ycfudld.-na. 

(l) pro111om1 fortahKMo p11 ~ 
I• movtlludon y apropl.acl6n de 
1~1na110• SOClilles y wlturt!H 
h.0111 v11oradón del ll<fitOrlo 

(l) progr.1ma atado p¡ira la (1) programa fortalecido par• 
tmpl"'1'll!nt•cl6n do.' un pto¡rJrna qu• promuev.a la movtl1z.acs6n y 1 movlhllldón y wproplac1ón d1t la movfh1acl6n y apropiación 
1prol)l(ICIOn d~ t~nartos soclA!e y cultural1$ h.icla 1.1 v1toritd0n lm .. lll1nos soda~ y de lrna&inartos soci.lleo y 
del temtorlo ~ .w~ pot~dllklM!es ambltnlalef cukur1les h1a1 la vlioradcln 

1 
cullurales h¡óa ~ V1lar1clón 

del tf!mtono del l,rtilo110 

(1) maten1les o nem1mit>J11as 1 (11) milteriales o hcrramwn11' (3) m11trl•les o herramientas 
pechtóaJcas, para la 1 pedagó&lcas. para la pedaaólll<ts. para la 1) 
1mplemenUCión de la c.atedra y lmpltmenUdón de la cátadrt y lmplem1..,11¡(l6n de la útt'dr ll y 
I• competendll• <let>trfa y le compet~d.u dentrfic.a y le oomp&tencl.ls clpntlflu y 
dudild1111 c111daG.n1 dUdnd1n1 

Ítrtadón de l.a C~tedra de Eduución Ambiental y d~ello e 
l 1~plenlt)nt•oón de competendots b.\<il:ilJ en tdu<:lldón amblP.nllll en 

lodos los niveles fducatlw5 •n las lnstrtucion• educ.tllV~ del 
munldplo 

{l) una Utedra crtJd.1 l.s 1 Consohdaclón di' (1) una ! Consolldadón c1;-('1¡ una 

d ~--· y d Catedra y d• tu competendilS 

1 
c.itedn y de l•s compl!l11ndas COmpt!\l!n as ualCIS t . 

edllcacl6n amblentlld~adA-s d• -®cación amboent.11 de ~Cllddn 1mbie11lal 
1mplement-18' lmplenll!ntad..s 
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"UN GOBIERNO DE 4CCION }'PAZ. - Calle 8 No. 23-85 Barrio Ce11tro 

Apoyo a (8) tem~ da Apoyo 1 (1) terdUCAIS de Apoyo a 18) 1ematiCll de 
Educación Ambiental • tra~ Educ.ad6n Amblen tal • tta* lducacíón Ambiental a tr 1~ 
de la TlCs, (2) por allo. 1111 el de las TIC$, (2) por 1110, en el da l.n TlCs, (2) por ello, en et 
marco de tos proyectos marco de los ptoye<tOs m.rco de lo• p1oy1<c"lus 
ambllll'l\ales dentro y lu•a de "'11blentales dentro y fu~• de 

1 
dlllblentales denHo y fuera de 

lis 1nstl1Udones educatlv•S. lis lnstltuclOnes educatrvn. 1111 Instituciones educatlv.- 

1 ¡ (4) ...ntos de promodón y ' (4) eventos de promoción y 1 (41 wentos de promodOn y 

1 drwla•dón (1) por .no. de las dM.1ig1dó11 (ll por allo, de r.. dlvula¡ción (1) por allo, de In 
1 nor~ y politlcas en mat1111 l "ºrma y polrl1cas 1111 m.tena , nom>as y polttic.as en mattrla 

Promodón Y dlvutg.ición de LH nonms Y poftttcas en m.ll•n• de de Educaaón AmbM!llt•l en el de EduCldón Ambiental 1111 el ' de fducaelón Amblental en el 
fduca~n Ambi.nal en el munk1pt0, a trav'5 di' diferentes muniap¡o, a ,,.. da munlelplO, • 11~ de muniaplO, • lr1ves de 

etral911as pecla1ó11us Y de conouníefoón dtferenta estrateatas 1 diferentes tstrateclil\ 1 dlferent~ •tt•tegi"' 
l)elhlaó¡ic.H v d• pec1•"'"as v de f)edlaóa1ca• v d• 
comunicación. comunlcadón. comunic¡c:ldn. 

instltuaona l!ducatlvu. lnstlluelon• eduatrvl$. lnSlttuclOnes l!duativas. 

Promodón de tem.ltlcas de Educación Ambiental • tr"v~ de las TIC,, 
en el marco de lo\ p<o~os 1mbientilles de11tro y fuere de las 
tnstltudont1 eduCJtrv.1s. 

Ot!oflnlclón de uonog.-.nH •mbfentales a nllret 1nte11nttituC10n.il v 
dile/lo e lmlJrl"•dn de c.*ndaios y jornad.s con)Untas de evento~ 
ambientales 

(41 C 1ono111m• amble"ules 
defmldos v (4) cale11darlos de 
l'Ventos ambientl!M di¡eft.ados 
•Impresos 

(3) Cronoarlll'llils ~till• I (4) Crono1rMllils amblenU1lr1s 
defmldos y (3) calelldarios de deflntdos y r•) alendar1os de 
eventos amblentaltsdluhdos aventas ..,blentllesdisfllldl)S 

1 
(1) un es~ en I• p.iatnawtb ¡ (1) un 1!$1>•do en l1p-.1n1wetl ' (t)un esp1c10 en la ~atnaweb 
dtl munldplO aetdo y del municipio ICIUlllll'ildo y del municipio ..ioalrudo v 
i1<tu.l1udo, p1t1 drwlgaoón y 1 lort1l•cldo para dlvuJ11c1ón y fottalf'l:ldo pira dtwl&•c:lón y 
consulta de temas de J COMüha de temn de conwJtadell!'mndeCdut-'<kln 
tducl!Cl6nAmb1ental. lducaciónAmbll!ntal Amblent.at. 

1 (11 un espacio en l.a pagjna web del municipio audo p•• 
drwlgaoon y con .. a. de tem1S di! f.ducae!C)n Ambiental. 

Rulluclón de convocil!ori. ~" 11 fin011nd1cló11 de proyl!dos de 
ln-.stl¡;idón en tPm•tlcas ilmbll!lltales. 

1 

1 

Apoyo en la lormulilel6n de Pfoyed:os amb~tiles e5COllres e 
1mplement1aon de d1wrsu 85\r ate¡lu pedaaóaJ(as en el desarrollo 
de los nusmos. 

, (4) r.entos Upo foro, (4) ewntos tipo foro,' 14)ewntosttpoloro ~emm..,IO 
Reahiaclón de foros, ttmfnerlos y dem•s eventos para 11 promocl6n ,.mJnario u otro r.lac10nldo wmin•lo u otro relacionado 

1 1 ad' 1 
1 de la Educaci6n Ambiental con enf- en el conocimiltllto y con la promodón de 11 con l<I promoción de la I u ot~~ª re ~-º"1 ºEducon .~ 1 

. prom,,.....n "" 1 cacovn 
4• Promoción Y valoradón del 111mtono v ~mbto cllm.ltlco, de acuerdo 1 los ejM Educación Amb1et•t de l Educaoó11 Arnbienul de Ambiental de •cuerdo• los ejM 
dM11-ación de l ttiln<llf"S..i...detlnodos 1cue1do.afonjl!tlr1nsversales awerdo1lose¡t"Str1ower¡ales tr lndl'fl id 

"' detlnidO!.. derinidos. •nslllrfY n es, 
programas, p•ovectos 

1 
1 \ 

y ilCCIOnes de Promoción y , .. lzKldn de (4) Promoaón v ...iiiaclón d• (41 Promodón y rutllaclon de (4) 
EduéAClÓll Amb•enUI a , concunos de redacdón y/o c-onrursos dP 1~ac.ió11 v/o concursos de reda.:clón y/o 

travts de la ncs Promoción de oonarrsos d11~.WOn o pintura en tenu1s pintura (1) por afto, en temas pintura (1) por lllo, en tem• pintura (1) por ello, PO IL'mlS 
(tecnolcgl&S de f<1 ambk'ntafts dtntro de las ltlsuwoonts educaNas. amb~tala dentro de tes 1mbient1l1ts dentro de lil!i ambientales d•ntro dtl lilS 

tnfommión y l.i 
comu nk,ación) 

Apoyv • (lOI ll'lllJO', (S) por Apoyo a (20) grupos, (S) por 1 Apoyo • (20) 11upo~ (5) por ~._.... 
allo, en 11 tormulildón d• afto, .,, 11 formutack)n de 

1...,o, 

~ la formulldon de 
proyectOS ambltntllle$ proyectos ;ombientiales proVt'CIOS 1mbftmt1ff'S 
•colllres e lmplementllción d• escolilres e lmplert>tnt•dó11 di! escolares • implemenucl6n de 
d~ estrate¡ln dlvers.ts es1r11111tas 1 dlvenas m1n1e11u 
ped .. ócbS en el d-rotlo P«liCó&lcils en el desam>lo ~sic.» en M deurrollo de 
d1t l0i mlsm11s. 1 dP los mismos. los mllmo~ 

R&IÍH(IÓll d• (4) Ro.lh1adón de (4) 1 Re•liHCIOn do (4) 
convoutorl• (una por ello~ conwuitorin (una por .ilo), oonvoc.atorias (una por a~o), 
p.w;a la fin1ncu1dón de para 11 Onano.aón de para f,¡ fln•ndacidn de 
pr(lyf!(tos d• 111\'eStigaclón ttn proyectos di! l11wstl¡ldó11 en 1 proyectos de investl¡aaon en 

1 
tttmátias ambientares. qut tem~las ambientalts, que ' t•~tlcas ttnbitnults, que 
beflllflOe • 16 tlrUPDS de b.,9'iae a 16 grupos de bellef!Cle a 16 arupos de 

l 
1n..estipclón (4 porafto). rn-t111dón (4 porafto). ¡ 1n\18SU¡adón (4 por•fto) 

(1) un Pfoar.ma "Ol!tectlllftde (1) un progr•ma "Oet.,cttv• (11 un propama "Oeledlws de 
ta naturai.za•, ere.acto Y 1 d ,_ ...._ • f '-ado 1 • f ... d 1 fort:aleodo : e ... natur .... u orta... I 1 n1turillez1 on.,eco o 

1 C,.adón v fort.itcimier>to del prop.ma de •o.te<ti"-' de la 
l n11ur1leu.• 

Apoyo a la paniap.¡dón en cursos y e~ntos et. au~crer nacio11al en 
(dl¡camn Ambiental. 

1 
l (8) prOY'ft'los formut.dos y (81 proyectos formui.10\ v f (8) proyectos formul.tdo• v 

.¡41CUtados pani el eje(lUtldos paia el ljewtados pan el 
R>tmuladón v ejeo.icic)n dt> proy«tos p•a el fort.lledm1l!nto de 1o1 J 

1 
fort.i.dmiento de kK grupos fonall!dmieflto de los 1rupot foltilleclmfeoro de los ¡rupos 

arupoS ta11ó11cos constituidos por l!Slud~ntes vio docentes. eco1oa1oos constnu1dot por l'(A)l61lcos const1tuldos por ecofogicos coMtltuldos por 

~ estud .. ntes vio doalntn. etudlM1tes y/o do<»nteJ. l •tud .. ntM y/o doetnra 

Apo'/O il (8) grupos o 1 Apoyo il 18) 1rupos o A o (8) 
proyectos en la pMtl(lpaclón proyecios en 11 par11d~adón ':Y ª 1 "';pos 0 proyed;s 
en rul\OS y/o IM.!"1os de ¡ •n cunos y/o e\ll!nlos de en ~nd cip~ l!l'I :os~ 0 ..--..,,,, 
carict•r naaonal en Educación CM~., nadonal en Educaddn ~- ~ •A ui bk' l!f ~ M 'n ] 
Ambíent1I. Ambfental. ucac n m "'ª · 

libertad y Orden 
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ART(CULO 15. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO: De acuerdo a lo planteado anteriormente 

es pertinente diseñar mecanismos de seguimiento y evaluación, con la finalidad de realizar 

un control de la gestión, buscando incrementar la eficiencia en la inversión y elevar los 

niveles de impacto de la gestión. Por tanto, se deben construir herramientas apropiadas 

que den cuenta de los niveles de cumplimiento e impacto del plan. 

En este sentido, se proponen algunos criterios para dicho seguimiento: 

• El seguimiento se debe realizar con el propósito de identificar avances en términos 
"UN GOBIERNO DE H ( f O' . I' 1 /. Calle 8 No. 13-85 Barrio Centro 

• El Comité lnterinstitucional de Educación Ambiental CIDEA, debe liderar el 

cumplimiento y la implementación del Plan y coadyuvar con la gestión de recursos 

económicos, humanos y logísticos para que se implemente. 

• El CIDEA. conjuntamente con la Secretaría de Educación Municipal deberá 

comprometerse a entregar un informe anual de cumplimiento e implementación del 

presente Plan. 

• El presente Plan debe ser parte integral de los planes de desarrollo municipal, de 

acuerdo a su vigencia, quiere decir durante los tres periodos de gobierno hasta llegar al 

año 2027 

• Hacer gestión con entidades públicas y privadas del nivel municipal, departamental 

y nacional para que apoyen y financien la ejecución del Plan, principalmente las 

instítuciones del sector educativo y ambiental. 

• Socializar y promover el Plan con las diferentes redes y colectivos académicos 

existentes para que ellos se comprometan con la difusión e implementación del mismo 

• Realizar un acercamiento y gestión con la Secretaría de Educación Departamental 

para que contribuya técnica y financieramente a la ejecución del Plan. 

ARTICULO 14. CONDICIONES PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PLAN: Para garantizar la 
ejecución y cumplimiento del Plan de Educación Ambiental del municipio, es necesario 
entre otros aspectos los siguientes. 

• Involucrar y comprometer a los rectores, directores y coordinadores de las 

instituciones educativas para que ellos promuevan y lideren en sus instituciones las 

diferentes actividades que se desarrollarán en el marco del Plan 

República de Colombia 
Municipio de San José del Guavlare 
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Evaluación de indicadores de gestión: tiene por objeto establecer el nivel de 

cumplimiento del Plan en términos de productos Se utilizan para realizar el monitoreo de 

los procesos, de los insumos y de las actividades que se ejecutan con el fin de lograr los 

productos específicos 

Evaluación de indicadores de impacto: tiene por objeto determinar el nivel de cambio 

esperado en la situación de los beneficiarios. Expresan los cambios ocasionados a partir de 

las acciones de formación. Reflejan cambios observados en la población objetivo. 

• De acuerdo a lo planteado anteriormente es pertinente diseñar mecanismos de 

seguimiento y evaluación, con la finalidad de realizar un control de la gestión, buscando 

incrementar la eficiencia en la inversión y elevar los niveles de impacto de la gestión 

Por tanto, se deben construir herramientas apropiadas que den cuenta de los niveles 

de cumplimiento e impacto del plan. 

En este sentido, se proponen algunos criterios para dicho seguimiento· 

• El seguimiento se debe realizar con el propósito de identificar avances en términos 

de cumplimiento de metas, de gestión y de desarrollo de actividades, como también de 

cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones estratégicas. 

• Se debe hacer seguimiento para identificar los logros alcanzados, aspectos a 

mejorar e impacto del plan 

• Las estrategias utilizadas para el seguimiento y evaluación debe garantizar la 

participación de los docentes, directivos docentes y demás miembros de la comunidad 

"UN GOBIERNO DE 'iLLIU1 i J n¿. · Calle 8 No. 23-85 Barrio Centro 

Igualmente se plantean algunos instrumentos para llevar a cabo el seguimiento y hacer 

evaluación 

• Las estrategias utilizadas para el seguimiento y evaluación debe garantizar la 

participación de los docentes, directivos docentes y demás miembros de la comunidad 

educativa, y de la comunidad beneficiaria. 

• Se debe hacer un seguimiento para identificar los logros alcanzados, aspectos a 

mejorar e impacto del plan 

de cumplimiento de metas, de gestión y de desarrollo de actividades, como también de 

cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones estratégicas. 

República de Colombia 
Municipio de San José del Guavlare 

CONCEJO MUNICIPAL 



"UN GOBIERNO DE 1CCION t' l'AZ Calle 8 No. 23:S5 Barrio Centro 

l'tlO~CT() lolOO~STO QUEVEDO 1"""1 \JA 
RElllSO PONEllTI? llARlOfl M IOO'IRO; 1t1\ 
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APROBO PlENAAIA C0'4CEJO MUNICIPAL 

Preside~ Concejo Municipal 

San José del Guavíare, noviembre 30 de 201 

COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE 

su informe anual de gestión los resultados obtenidos en el desarrollo del presente plan 

ARTICULO 17. SANCIÓN: El presente Acuerdo rige a partir de su sanción y publicación y 
deroga todas las disposiciones que le sean contrarias 

turno incluirá en 

Expresan los cambios ocasionados a partir de las acciones de 

formación Reflejan cambios observados en la población objetivo. 

DISPOSICIONES FINALES 

ARTICULO 16. INFORMES DE GESTIÓN: El Alcalde o Alcaldesa de 

Igualmente se plantean algunos instrumentos para llevar a cabo el seguimiento y hacer 

evaluación: 

• Evaluación de indicadores de gestión: tiene por objeto establecer el nivel de 

cumplimiento del Plan en términos de productos. Se utilizan para realizar el monitoreo 

de los procesos, de los insumos y de las actividades que se ejecutan con el fin de lograr 

los productos específicos. 

• Evaluación de indicadores de Impacto: tiene por objeto determinar el nivel de 

cambio esperado en la situación de los beneficiarios. 

educativa, y de la comunidad beneficiaria 
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UN GOBIERNO DE 
Calle 8 No. 23-85 Barrio Centro Teléfono: 584 0017 - Fax: 584 0017 

Correo electrónico consejosanjose2016@holmail.com 
Nit. 800103180-2 

Proyectó. MODESTO QUEVEDO RIVAS \J ,\ 
Resisó'. MIGUEL R. MONROY AYALAij' \ 
Aprobó: MESA DIRECTIVA / 

s (02) dias del mes de Diciembre de 2016. Dado en San José del Gua 
Para constancia se firma. 

Fue aprobado en primer debate el día 24 de noviembre de 2016, según consta en el 
acta 010 de la Comisión Tercera de esa misma fecha, en las Sesiones Ordinarias del 
mes de noviembre de 2016. Surte su segundo debate el dia 30 de noviembre de 2016 
en sesión Plenaria según acta 102 Después de la concertación de las bancadas de 
Partido, la posición fue la siguiente: Voto favorable: Partido de la U, Partido ASI, 
Partido Alianza Verde, Partido Liberal, Partido Cambio Radical, Partido AICO. Partido 
Conservador y Partido Opción Ciudadana. Partico Centro Democrático. Negativo: No 
hubo. Siendo sometido a votación individual por el Presidente Miguel Roberto Monroy 
Ayala; fue aprobado por unanimidad de los Concejales presentes y registrados en la 
lista de asistentes de ese día, con quince (15) votos a favor Voto negativo: No hubo 
El Acuerdo consta de veintinueve (29) folios, y la presente constancia es soporte legal. 

Fue presentado por el Alcalde Municipal y recibido en esta Secretaría el día lunes 29 
de agosto de 2016, y radicado como Proyecto de Acuerdo Nº 021 de 2016. En 
acatamiento a lo estipulado en el artículo 73 de la ley 136 de 1994, fue remitido a la 
Comisión Tercera el día 29 de agosto/2016. designándose como ponente al Concejal 
Marlon Mauricio Monroy Rey. Fue aplazado en las sesiones de Agosto/2016. 

Que el Acuerdo Nº 030 de 2016, "POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN 
MUNICIPAL DE EDUCACIÓN AMBIENTAL DE SAN JOSÉ DEL GUAVIARE 2016-2027 
"Educando hacia una mejor relación sociedad-naturaleza", de Noviembre 30 de 2016, 
que estamos radicando para sanción del Señor Alcalde y respectiva publicación, surtió en 
ésta Corporación el siguiente trámite· 

EL SECRETARIO GENERAL DEL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SAN 
JOSE DEL GUAVIARE 

HACE CONSTAR: 

CMSJG -SG - es - 090 
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iUn Gobierno tle AtrKNI y PIJZ! 
Conmut.dor 51U9214- 514~~ 6'4-0819 
Ca/le 8 No. 2~87 BMrlo El Centro, Te/efax 51140402 
Cú.Jiyu Pv.r.; 9:iOOG'í 
contactenos@sanlo••d!lauavfare-auaviare.aov.co 
alcaldfa@sanlosedelauaviare-auavlare.aov.co 
www.untosedelauavlre-auavl!!!.aov.co 

Vfoeno é.1r..n "•Vitt11 ñUIOrWl 
R9111S() Jost Ra""'º GMns 

VERA ROLDAN 
E MUNICIPAL 

DESPACHO DEL ALCALDE, A LOS DOCE (12) DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016) SE SANCIONA EL ACUERDO No. 030 DEL 30 DE 
NOV!EM8RE DE 2016 ""POR MED!O DEL CUAL SE ADOPTA EL PL:A.N MUN!C!PAL DE 
EDUCACION AMBIENTAL DE SAN JOSE DEL GUAVIARE 2016-2027 "EDUCANDO 
HACIA UNA MEJOR RELACION SOCIEDAD-NATURALEZA"". 

CONSTANCIA POR LA CUAL SE SANCIONA EL ACUERDO No. 030 DEL 30 DE 

NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016). 

EN SAN JOSÉ DEL GUAVIARE, A LOS NUEVE (09) DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL DIECISEIS (2016). SE RECIBE EL ACUERDO NUMERO 030 DEL 30 DE 
NOVIEMBRE DE 2016 ""POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN MUNICIPAL DE 
ECUCAClON AMBIE~~TAL DE SAN JCSE DE:L GUAVIARE 2015-2027 ''EDUCANDO 
HACIA UNA MEJOR RELACION SOCIEDAD-NATURALEZA"". PASA AL DESPACHO 
DEL SEÑOR ALCALDE PARA SU RESPECTIVA REVISIÓN Y SANCIÓN. 

CONSTANCIA SECRETARIAL 

-- ---------------------------- ------------- 
• - 

I 
--:.,- 

1.ibettod y Onlon 
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